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INTR0DUCCI0N 

La escogenc"ia del tema '' Eficacia -de la Promesa de ·Compra-

ven ta Prometida, no es fruto del a-zar, La- promesa de 

con t-ra to, no obstante su viej� existencia dentro del 

mundo del derecho, se presenta hoy más que nunca como 

un auge controversial indiscutible, La constante ütili-

zación por parte de lo$ particulares de sus atractivos 

y v e n _t a j a s p ar a. 1 a r e g u 1 a c i ó n d e s u s i n t e r e s e s , 1 o s no 

pocos pronunciamientos de· nuestra_ Corte Suprema de Justi

- cia acerca de temas controvertible� referidos sn·su �ayo� 

ría a 1 a promesa d e c o rn p r a v en ta so b re bienes raíces -y 

·el gran ínter�� que entre la doctrina especialment�

· foránea ha. despertado su viabilidad jurídica, conforman

e_n su conjunto motivos más que s,uf-icientes para detener

nos en su estudio y poder así, alentados con un esfuerzo

estrictamente. personal, presentar una visión general

_pero integral y en lo _posible profunda · de la figura

jurí&ica elegida.

' 



0.1. ESCOGENCIA DEL TEMA 

La· es·.cogencia del tema Eficacia de la compraventa prome

tida no es punto al azar. La existencia de ésta dentro 

de_l mundo del derecho, se presenta hoy más que nunca 

·como un auge contravencional indiscutible, particularmente

en cuanto al derecho colombiano respecta.

0.2. DELIMITACION DEL TEMA 

El tema mismo. 

O • ·2 • 1 • De 1 i mi t a c i ó n e s p a c i a 1 . La d e 1 i mi t a c i 6 n d e n u e s t ro 

temá lo realizaremos desde ·la aparición de las diferentes 

corrientes hasta las diferentes tesis de nuestros días. 

0.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

C u a n d o r e vi s amo s 1 o s r e q u i s i t o s g e ne r a le s d e 1 c o n t r a to 

~de promesa, precisamos cómo, al nacer de aquel una obii

ga_ción de hacer consistente en celebrar la compraventa 

in�obiliaria prometida, tal hecho, seg�n el articulo 
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1518 del Código Civil debe·: ser física y moralmente posi-

ble; lo cual sólo se configura cuando el contrato d'e 

venta preparado no sea contrario al orden público·, a 

1 as 1 e y e s , n i a 1 a s b u e n a s e o s t u m b r e s ·, Pu e s b i e n , e u ando 

nuestro legislador ordena que. la compraventa prometida 

n o s e a d e a .q u e 11 a s q u e 1 a s 1 e y e s d e c 1 a r a n i ne f i c a e e s , 

no hace cosa distinta que explicitar el principio ;gene

ral antes referido, 

Pero esta exigencia' legal, qu·e en principio se presenta 

apenas obvio y lógica, parece perder esa claridad diáfa- · 

na al ser analizad� frenee � ¿asos concretos y particula

rizados dando origen al planteamiento de diversas posi

ci�nes jurfdicas en ias que, cada una partiendo de ciertos 

parámetros general é!s d if eren tes, fijan f i nalm'en te sen ti

dos y alcances también distintos respecto del requisitos 

q u e n os o cu p a • E n o t r a s p a 1 a. b r a s , s i a l t e n o r 1 i t e r a 1

del· art, 89 de la ley 153 de 1881, la promesa de celebrar 

un contrato n·o produce obligación alguna cuando el con

t r·a t o a 1 a q u e 1 a p r o m e s a s e r e f i e r e e s d e a q u e 11 o d e 

·qye: la ley ·de·clara· ineficaz. Ello s·ignifica, que una

promesa de compraventa de inmueble entre cónyuges o por

cualquiera de las personas incapacitadas para celebrar 

una compraventa de inmueble entre cónyuges o por cual

quiera de ,las personas incapacitadas para celebrar una 

· c o m p r ave n ta ¡ o u na p r ·o mes a d e c o m p r aventa s o b re un bien
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.raíz embargadD judicialmente, por cita.r algunos casos, 

¿ son todos ellos ejemplos de violación del numeral 2º 

del artículo referido?, en caso- afir_m&tivo, ¿ ·tales pro

mesas serán ine xi st en tes? , nulas, a b so'l u tamen te o simple.

mente adolecerán. de nulidad relativa?. 

Aún más siguiendo los ejemplos precitados, si han de 

llegar el momento pte·c·itado para celebr--ar la compraventa 

prometida, 

legalmente 

pública y 

promesas 

los c6nyuges se divorcian; el inmueble es 

desembargo o fué desafectado del patrimon_io 

pasa a propiedad del promite.nte _vendedorl las

siguen siendo nulas, inexistentes o válidas? 

o aún más bien ¿ devienen en validez 

cumplirse? ó, ¿ sencillamente, eran 

de que adolecían qued6 subsanado? •• 

y deben por lo mismo. 

nulas pero el vicio 

?or el contrario, 

si �l tiempo de la promesa dos novios se obligan a cele

brar u�a comprave�ta inmobiliaria en el futuro o se con

cluye una promesa sobre un inmueble que no se encuentra 

einbargado. o es un bien pJ"ivado; pero para la época del 

cumplimiento de la misma, los novios se hayan casados, 

o un tercero acreedor embargó el inmueble prometido de

venta, o pasó a ser de .propiedad del_ Estado_, respectiva

mente, tales promesás son válidas, hay una nulidad sobre

viniente de los contratos preliminares o_ en general qué 

consecuencias 

fácticas. 

jurídicas se siguen esas circunstancias 



0.4. OBJETIVOS 

5 

0.4.1. Objetivo general. Analizar la viabilidad y efecti

vidad de una promesa de compraventa inmobilipria. 

O. 4. 2. 

jugará 

Objetivos específi_s:os, Interpretar el 

la expedici6n de n�evas disposiciones 

materia analizad�. 

papel que 

sobre la 

- Hacer un análisis fáctico y comparativo de la legisla

ci6n actual y las disposiciones anteriores y extranjeras. 

0.5. MARCO HISTORICO 

La historia· fidedigna de su establecimiento muestra que 

en los proyectos antecesores directos del artículo 89

de .la ley 153 -de 1887 y ·en su texto vigente, el contrato 

de promesa solo fué tenido en cuenta de manera excepcio

nal .y prohibitiva. ·Este carácter restringido exige al 

intérprete estritez en su análisis y no puede dar cabi

da a contratos de promesa que el legislador precisamente 

qµiso evitar. 

Esa interrci6n limitada del legislador se exterioriz6 

ex p res ame 'n te en-. ér ente . de 1 requisito en cuestión , si con si

d ero m os el término " CONCURRAN''• utilizando en el encabe= 
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zamiento de la non¡:a precitada. Aunque este• aspecto ya 

fué destacado al inicio del presente capítulo, debemos 

puntualizar que el significa�o . natural y obvio de "con

currir" es " juntarse en un mismo lugar o tiempo diferen

t es .P e r son as , su ce so s o c o s as" , Es .t o e s , que 1 a exigen

cia segunda en estudio debe cumplirse al tiempo de· la 

promesa junto con los demás requisitos legales, 

La ley no puede exigir que una cosa concurra con otra 

en un mismo momento, si la primera solo puede hacerlo 

en un momento posterior, o sea, que una norma no puede, 

sin que ello impli que un·a atrocidad legislativa, precep

tuar que ·al tiempo de la promes� deben concurrir cuantos 

requisitos para que produzca efectos ,el contra�o, si

frente a uno de ellos solo puede determinarse su ocurren

cia para un tiempo a �osteiidri (celebraci6n de la compra

venta prometida), De _,esta manera si para la época de • 

la celebración de la promesa no se puede precisar si 

la compraventa prometida es no es ineficaz, esta no exis

te aún y por lo mismo las prohi�iciones legales que sobre 

ella recae no pueden aún aplicarse, ello implica, en 

términos sencillos que el numeral 2 9 del artículo citado 

sobre dos imposibilidades de darse cu·mplimiento al mo

mento de la promesa y mal puede interpretarse la ley 

partiendo de un supuesto éemejante. 
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Dentro 'de. esta tesis se enfila la gran mayoría de los 

atitores que tratan el punto, 

en estas consideraciones: 

fundame�t�n su posición 

A diferencia de la teoría precedente,· los requisitos 

de la eficacia de, la compraventa prometida deben examinar

se, para efectos de precisar la validez o nulidad del 

contrato 

promesa 

como · al 

venta al 

d e p r o me s a , p o r r e g 1 a g e ne r a 1 a 1 t i e m p o de la 

misma y no de la compraventa separada. Por eso, 

.ex i s t i r u na c a u s a d e i n e f i e a e i a d e 1 a c o m p r a

mo mento de su promesa, la regla general es la 

n u 1 id ad d e é s ta ; 1 a p re sen t e tes is ·es RES TRI N G ID A • Así , 

1 a . p ro me s a d e c o m p.r ave n t z. · i Í1 m o b i 1 i ar i a · entre cónyuges 

.,o la que recae sobre cosas que por su naturaleza estén 

fuera del comercio o sobre bienes del Estado, son contra

tos nulos. 

Pero este principio general que se basa en circunstancias 

de ineficacia 

los· defensor·es 

permanente que dejan vislumbrar, según 

de esta posición, inequívocamente la ine-

•ficacia de la compraventa proy.ectada, sufre excepción

en tratándose de la promesa de compraventa sobre un

inmueble que para la epoca de' la promesa está judicial

mente embargado. En este evento, al estar el inmueble

fuera del comercio pero en forma temporal y transitoria

cabe la posibilidad de que para la época de la celebración

de la compraventa ·pactada en el precontrato, tal bien
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se encuentre desembargo y por ende, la conclusión de 

la _compraventa resulte perfectamente v ia'ble conforme 

a la ley. 'Adici.onalmente, el artículo 1521 del C. C. 

a 1 esta b 1 e e er que 11 hay objeto ilícito en la enajane-

n·ación ... de las cosas embargadas por Decreto judicial, 

al menos que el juez lo utilice o el acreedor consienta 

en ello" lo que se está prohibiendo �s la enajenación 

de bienes embargados y como el contrato de promesa no 

trasmite el dominio del promitente vendedor al promitente 

·c6mprador, al no configurar la enajenaci6n mal puede

recaer sobre él la prohibición requerida; por lo tanto

en esta hipótesis· siempre ha de entenderse que el contrato

preliminar. está condicionado a que para la época qe la

celebración de· la comp�aventa pro�etida, el inmueble

prometido en venta se encuentre libre de la medida cau-

telar respectiva, Luego , 1 a promesa de compraventa de

u n o i e n r a í z e.m b a r g a d o e s v á 1 � d o , s o 1 o q u e s i par a e 1 

día de' otorgar la escrit·ura pública, el inmueble sigue 

embargado, la compraventa,. falla la condición táctica, 

y por lo mismo, la oblig�ción de celebrár el contrat-o 

prometido no nace al mundo jurídico resultando proceden

te 1 a ex ce ·p ció n de in ex is ten c i a de 1 a o b 1 i g ación par a 

opqrierse los -promitentes contratantes al otorgamiento 

de la Escritura Pública pertinente, Si por el contrario, 

el inmueble es desembargado, no hay excepción alguna 

que pueda alegarse por est'e concepto y la compraventa 

deberá concluirse conforme a la ley. 
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De· otro lado, acerca de las consecuencias jurídicas que 

desencadenan un contrato de promesa que recae sobre urn 

compraventa que para la fecha del precontrato es plena

mente eficaz pero luego cae en la ineficácia, la tesis 

'en corrrento guarda silencio. Solo Fernando Vél.ez, se pro

nurrt�a tímidamente al respecto en estos t�rminos: 

" Mucho .menos sería nula si se promete venderla cuando 

no est'á embargada y después se embarga,": 

En realidad, si se reviste i::on todo detenimiento, no 

solo las promesas de compraventa de bienes embargados 

judicialmente son las que puedan dar tiempo de celebra-

ción. de la compraventa· prometida, eliminar la prohibición 

legal existente levantándose el embargo respectivo. 

También, es bien posible que dos cónyuges que· prometen 

celebrar entre ·sí, en un futuro, una compraventa inmo-

biliaria, se divorcian para la época de otorgamiento 

de la escritura pública correspondiente, o que el inmue

ble prometido en venta era un bien público pase a ser 

de propiedad del promitente vendedor y así sucesiva-

mente. 

1VELE7, Fernando, Estudio sobre el derecho civil colombiano 
Tomo �I. p. 235. 
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Cosa muy distinta, es que en f rente de situaciones nor-

males, unas circunstancias· son más fa e t.i b 1 es que o t r a , 

o algunas, su permanencia menos demorada en el tieiµpo

que otras. Precisada así la cuestión, tendríamos que 

g e n e r a 1 i,z ar q u e t o d a p r o me s a e n q u e se o b 1 i g a a e e 1 e b r ar 

uné compraventa que es ineficaz en el tiempo de verificar

s e l a p r o mes a , .d e b e e n t e n d e r s e e e 1 e b r a d a b a j o 1 a e o n d i

c i ó n q u e e n t a 1 i ne f i ca c i a d es a p a r e·z· e a p ar a 1 a é p o ca 

de perfeccionamiento de la compraventa respectiva. Y 

s'iendo ello de esta manera, tendríamos que esperar, como 

· en la primera teoría analizada, el día de la celebrad.6n

de la compraventa para verificar en aquel entonces si 

la ineficacia continua, caso en el cual la condición 

táctica habrá fallado, o si la prohibición legal ha desa

parecido, evento en el cual deberá otorgarse la escritura 

pública de· vida. En consecuencia, la presente tesis aun

que con argumentaciones diver·sas, llegue en última ins

tancia a semejarse súst;ancialmente a la posición doc·tri-

nal anteriormente examinada, resultando por lo mismo 

admisible a ser extensiva en este momento, en su integri

dad , 1 as c r í t i ca s q u e de é ·s ta ú 1 tima hicieron en 1 í ne as 

precedentes. No puede entenderse que el artículo 89 de 

la ley 153 de 1887 al señalar en su numeral 2!l que la 

promesa de celebrar un contrato genera obligaciones para 

sus partes. cuando el contrato a que la promesa se refie

r e no se a d e a q u e 11 a q u e 1 as 1 e y·e s d e c 'lar en i ne f i caces , -
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es lo mismo que decir que la promesa qu:::_ se refiere a 

un contrato que la ley decla·ra ineficaz es válida solo 

que se entiende celebrada bajo la condición de que la 

ineftcacia existente al tiempo del prec_ontrato se elimi

ne a 1 t i e m p o -d e p e r fe c c i o na r 1 a c o m p r a v e n t a p r o me t i d ?l • 

U·na interpretación corno la anotada, reiteramos, tergiver-

- sa el verdadero alcance y finalidad de la �orma interpre

tada.

El . profesor -de la Universidad de Buenos Aires, Eduardo 

Za n non i , a 1 estudiar 1 as n u 1 id ad es de 1 os actos jurídicos 

olantea una clasificación peculiar de aquellos, en lo 

que el llama II Eficacia e Ineficacia Pendi'entes". Según 

el autor ·citado, " los ejemplos más sencillos que pueden 

darse son: por uno y. otro. caso 
I 

los de actos. jurídicos· 

subordinados a condición resolutoria o suspensiva, res-
2 

pectivamente". 

Esta clasificación y los conceptos que envuelven, podría 

ser empleada , para dar solución a los interrogantes que 

hemos ve.nido despejando. En el evento de un precontrato 

para perfeccionar en el · futuro una, compraventa que hoy 

es válida, no hay duda de la eficacia momentánea de la 

2ZANN0NI, Eduaido. Ineficacia y nulidad de los· actos 
jurídicos. Buenos Aires, 1986. p. 130. 

;. 
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11 L'a in ce r t id u m b re r e ca e so b r e sí , ,en e 1 fu tu ro , con ser

vará su eficacia actual. Entonces puede decirse que un 

·negocio s·ujeto a cond•ición resolutoria, ·tiene una plena 

e f i.c a c i a a c tu a 1 , pero pendiente , y a que si 1 a condición

( ineficacia sobreviniente de la compraventa prometida

en el caso que nos ocupa se cumple no solo cesarán lo_s

·efectos del acto sino que, además, lo sucedido· durante 

el lapso de interinidad se consideran como no realizado 

en_ atención aquel propio acto j_urídico se tiene como

no otorgado".

Aqui se configura la valid�z pendiente. En cambio, cuando 

1 a , c o m p r a v e n t a p r o me t i d a e· s e n 1 a a c t u a 1 i d a d in e f i ca z 

pero puede llegar a ser eficaz· para. la época de otorga

m iento de la escritura pública P,ertinente, lo que existe 

es una n�lidad pendiente. 

Un negocio sujeto a condición suspensiva no produce sus 

-efectos propios ( aunque produce sus efectos propios_

tendie·ntes a asegurar s u  futura eficacia para el caso

de que la condición se cumpla' ya que, respecto de estos

:-- efec·tos propio_s, es ineficaz). 

Esta ineficacia actual está pendiente del cumplimiento 

de la condición suspensiva. 
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0.6. DURACION DE LA INVESTIGACION 

El tiempo de de'sarrollo de ·esta investigación será de 

tres meses. 

·0.7� METODOLOGIA · 

Nuestra investigación la enfocamos dentro de una trayec

toria dialéctica, las teorías básicas que se enmarcan 

dentro de los cambios sociales. 



l. EFICACIA DE LA COMPRAVENTA

El segundo requisito especial que debe reunir la promesa 

de contrato es ti que el contrÉito a que la promesa se 

refiere no. s.ea de_ aquellos que. las leyes declaran· ine

ficaces p:or no concurrir los requisitos que establece 

'el artículo 1511 del Código Civil". 

1.1. CONSIDERACIONES GE�ERALES 

Sea lo primero, anotar que la norma remitida por el 

n u me r a 1 2 d e 1 a r t í e u 1 o 8 9 .rl e 1 a: 1 e y 1 5 3 · d e 18 8 7 
1 

v a 1 e 

decir, el artícu.lo '151.1 ·del Código Civil, lejos de pre

cisar los requisitos para que un acto jurídico sea efi

caz 1 se l_imita en su integridad a regular el error de 

hecho sobre la sustancia o calidad esencial del objeto 

,. o m o vicio· d e 1 con sen ti mi en to partiendo de esta in con

gr u� n c i a, la doctrina y la jurisprudencia nacionales 

han coincidido en afirmar que el- artículo que debtó 

e i ta 'r e 1 1 e g i s 1 a d o r d e 18 8 7 e r a e 1 15 O 2 , q u e s í e s 1 a 

.. 

norma que- fija las· condiciones de existencia y validez 

. . ....... 
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d� :cualquier manifestaci6n de voluntad que pretenda 

oroducir efectos en el mundo del derecho • .  .\sí, para

que una promesa de compraventa sobre bien inmueble sea 

fuente de la,s obligaciones pactadas en ella, la compra

ve�ta prometida no debe referirse a personas legalmente 

incapae:es, n.i pre.sentar 

recae;r sobre un objeto 

vicios del consentimiento, ni 

o causa ilícitos. No obstante 

.lo anterior, para nuestra Corte Suprema de Justicia, 

este segundo requisito debe entenderse en términos más 

estrictos, 

1 a promesa 

en e:¡_ sentido de que no 

que tenga por objeto la 

e o m p r a v e ·n t a

del artículo 

a la que falta alguna 

1502 del Código Civil, 

só].o es ineficaz 

celebración de una 

de las exigencias 

sino que también 

lo es, cuando la compraventa. prometida sea de aquellas 

que la ley, por cualquier otro vicio distinto, declara 

i n e f i c a z , c o m o e s e 1 c a s o d e·

p _ar a 1 a c e 1 e b r a� i ó n f u t u r a d e 

al momento del precontrato es 

un contrato de prome�a 

una compraventa que ya 

lesiva. (Sentencias de 

Casación Civil de Julio 23 de 1969, septiembre 20 de 

- 1983 y agosto 20 de 1985).

- Cuando revisamos los requisitos generales del contrato

de promesa, precisamos. cómo, al nacer de aquel una obli-

gación de hacer consistente en celebrar la compraventa 

imobiliaria prometida, tal hecho,· según el artículo 

1518 del· Código Civil debe ser física y moralment� 
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•µos"i.ble lo _cual sólo se configura cuando el contrato

de venta pr.eparado no sea contrario al orden público,

a i a s 1 e y e s , n i a 1 a s · b u e·n a s c o s tu m b r e s . P u e s · b i e n ,

cuapdo ·nuestro legisl�dor ordena �ue la compraventa 

prometida no sea de aquellas que las leyes decla·ran

ineficaces, no �ace cosa distinta que explicitar el

principio general antes . referido,

Pero ·esta exigencia legal, que en principio se presen

ta apenas obvia y lógica, parece perder esa claridad 

diáfana al ser analizada frente a casos concretos y 

_particularizados dando origen al planteamiento de diver-

. sas posiciones jurídicas, en las que, cada una partiendo

de c��rtos ·parámetros generales diferentes, fijan, final

mente, sentidos· y alcances también distintos respecto 

del requisito q�e nos ocupa. 

En otras palabras, si al .tenor literal del artículo 

89 de la ley 153 de 1887., la promesa de celebrar un 

_cbntrato- no_ produce obligaciói alguna cuando el contrato 

a que l.a promesa se re f i ere es de a que 11 os que 1 a 1 e y 

declara ineficaz, ello significa, que una promesa de 

c o m p r a V �,ij,·,-:; d e i n mu e b 1 e e n t re eón y u ges y por cu a 1 q u� era 

· de las personas incapacitadas. para celeb.rar una compra

v en ta ; o u na .P r o mes a d e . c o m p r aventa s obre un bien raí z

P.mbargado judicialmente� por citar sólo algunos casos,
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¿ s o ll t o d o s a q u e·11 os e j e m p l o s d e v i o 1 a e i ó n d e 1 n u in era-1

segu,ndo 'del artículo :referido? en caso afirmativo, lta-

les promesas ser6n inexistente�, n ulas absolutamente 

o· si m p 1 eme n te ad o 1 e ce r á n de n u 1 id ad re 1 a ti va? • Aún más ,

y siguiendo ·los eventos precitados, si antes de llegar 

el momento precitado para celebrar la compraventa pro

metida, los cónyuges se d'ivorcian; el inmueble es legal-

mente desembargado o f ue desafectado del patrimonio 

público y pasó a propiedad del promitente vendedor, 

1, 1 a s . i? r o r.1 e s O s . s i g u i e n s i e n d o n u 1 a s , · i ne x i s t en te s o 

vá 1 i d a s ? o m á s b i e n ¿ d e v i e ne n e n v á 1 i d as y d e b e n p o r 

l,i mismo cumplirse? o, ¿ sencillamente, eran nulas 

pero el vicio de que adolecían quedó subsanado?. Por 

e.l contrario, si al tiempo de la promesa dos nóvios

se obligan a celebrar una promesa sobre un inmueble 

qu� no se encuentra embargado o es un bien privado, 

pero, para la época de cumplimiento de la misma, los 

novios se hallan casados, o un tercero acreedor embargó 

Rl .inmueble prometido en venta, o pasó a ser de pro-

¡.,i 12dnd del Estado, respec,tivamente, � tales promesas 

sor1 válid:.is? � !lay una nulidad sobreviniente de los 

contratos preliminares? o en general ¿· Qué consecuencias 

i.u.r[,ditas se siguen ·de esas nuevas circunstancias ·Líe-

� i s ,,, m e d L ::. a s o b r e t o d o s y e a J a u n .:.i l'. e 1. ,1 s h i µ ó t. e s .:. .s
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planteffdas, se encuentra que la determinaci6n del.alcan

ce, significaci6n e inter�retaci6n que debe dársele 

a este segundo requisito especia•l de la promesa, no 

resulta de ninguna manera tarea fácil. Y la conclusi6n 

a que se llega, no deja de ser por ello, esencialmen

te controvertible. Ello �e demuestra, entre otras cosas, 

por la circunstancia comprobable de la falta por parte 

de los autores, por 16 menos los consultados, de un 

tratamiento completo del, tema que cobije hipótesis como 

ias enunciadas. 

- En· este orden de ideas, son tal vez dos las situaciones

que deben ser analizadas para obtener una visi6n integral 

respecto de1 verdadero contenido, regulación y mandato 

del numeral 2 del artículo 89 de la ley 153 de 188-7, 

a saber: 

l. Al tiempo de celebrarse el contrato de promesa,

la compraventa prometida. sobre un inmueble a que se 

refiere aquella, es de los que las leyes declaran ine

ficaz , pudiendo ocurrir que p a r a 1 a é p o·c a de cu m p 1 i rn i en -

to de la promesa, o sea, para el momento de celebración 

de la compraventa, la ineficacia haya desaparecido. 

- . De o t ro· lado , lo que bien puede osurrir es que para 

"' l �·: o ::; 1.: n t o d e e e L e ti r .:i e i ó n d e l a p r o ,;, e s a , 1 a c o m p r a v e n t a 
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prometida no se encuentra pro�ibida por ley alguna, 

pero que, para la época de otorganiento de la escritura. 

pública respectiva que perfeccione la compraventa espe

cificada, sobrevenga· un hecho que hace que dicha compra

venta pro�etida sea de aquellas que las leyes . tiene 

por ineficaces. 

1.2. TESIS DOCTRINARIAS 

Ahora bien, 'rrente a los supuesto� recién esbozados, 

los estudiosos del derecho han surgido diferentes teorías 

explicativas-, las cuales, utilizando un. criterio general 

y. unificador,1 podríamos agrupar en tres cláses: la tesis

amplia , 1 a tesis res t r·i n g id a d _e 1 a con di e i ó n y 1 a tesis 

restringida de la nulidad y validez pendientes. 

l.J. TESIS AMPLIA \ 

Lo :-: 'd e fe ns o r es . d e es ta t e o r í a ( B O Y E R y B OFF I ) , entre 

o¿ros) afirman que el objeto de la promesa de compraven

t;:i es distinto- al objeto del contrato de coIT)prnventa. 

El primero consiste en una obligación de hacer verifica-

·blr! otorgando la escritura pública que perfeccione la

· 12 <:: r� u r a ,· e :-1 t u p r o m e t i ti a ¡ e l s e g u n d o r a d i c 3 e n e l p r e e i o

y en la cosu vendida. Luego, si para el c.ie::ipo de la

p r •) :n.c s a , •: , s r , l o s �1 o ·s e o n t r a t a n t e s s e e :. e u e :--. c. r ::1 n e 2. s --1 -
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dos entre sí, ello no importa ni le resta validez en 

frei1te de la promesa, ya que lo que la ley prohibe 

es 1 a venta entre cónyuges 'pero nos los pre contratos 

d e 'e 11 a s . D e t a 1 m a n e r a , q u e e s e n e 1 □ o me n t o d e e e 1 e -

bración de la compraventa prometida, el que hay que 

tomar en consideraci·ón para revisar las ineficacias 

que puedan presentarse. En consecuencia, sea por el. 

-contrato de promesa se refiera a una compraventa inefi-

caz o sea que siendo el objeto de aquella una compraven

t a ¡51 e n � me n t e v á 1 i d. a a 1 a e u a 1 s o b r e vi e n e un a e i r c un s

t a n c i a de nulidad, hay que esperar, de todos modos hasta 

·la época. de cumplimiento del pre-contrato. Si persiste

o surge la nulidad, la compraventa no debe celebrarse

por ese mismo motivo. Si deviene en válida o permanece 

eficaz la �ompraventa prometida, deberá otorgarse la 

escritura pública co·rrespondiente. Autodenominamos como 

" tesis amplia" la anterior posición doctrinaria, porque 

al constitu.ir el cent;ro de su argumentación el hecho 

d� que s6lo será nula la promesa si al tiempo de cumplir

se existe un vicio de nulidad en la compraventa prome

tida,' permite· la ·utili�ación de contratos de promesa 

aun cuandq recaigan sobre compraventas que son inefi

�aces para la época del pre-contrato. 

:ta tesis reciP-n expuesta, resulta criticable si tomarnos 

en cuenta y repasamos algurios conceptos: 

' • I 

•... 
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La historia fidedig.na de su E;stablecimiento muestra 

que en los proyectos antecesores directos del artículo 

89 de la ley í53 y en su texto vigente, el contrato 

ne promesa sólo fue tenido en cuenta de �anera excepcio

nal y prohibitva. Este carácter restringido exige al 

intérprete estrictez en su análisis y no puede dar cabida 

a contratos de promesa que e1·· legislador precisamente 

quiso evitar. 

- Es intención limitativa del legislador se exteriorizó

"'Xpresamente en frente del requisito en cuestión, si _ 

consideramos el. término liCONCURRAN" utilizado en el 

encabezamiento de la norma precitada. Aunq ue este aspec

to ya fue destacado anterior.mente, debemos puntualizar

que el significado natural y obvio de "concurrir" es 

11 juntarse en un mismo lugar o tiempo diferentes personas, 

"'Ucesos o cosas". Esto es, que la exigencia segunda 

en estudio debe cumplirse al tiempo de la promesa junto 

con los demás requisitos legales. 

La ley no puede exigir que una cosa concurra con otras 
. -

en un mismo momento, si la primera sólo puede hacerlo 

en un momento posterior, o sea, que una norma no puede, 

sin que ello implique una atrocidad legislativa, precep-

tuar que al tiempo de. la promesa deb�n concurrir cuatro 

requisitos para que · produzca efectos el contrato, 
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s i f r e· n t e a u no d e e 11 o s s ó 1 o p u e d e ct· e te r m i na r s e s u 

ocurrencia para un tiempo a . posteriori(celebración de 

la compraventa prometida). De esta manera si para la 

é p oc a .: d e c e 1 e b r a c i 6 n d e 1 a p r o me s a , . n o s e p u e d e p re e i -

sar si la compraventa prometida es o no inefic�z, pues 

e s t a ·n o e x is t e y por lo mismo las prohibiciones 

legales que sobre ella recaen no pueden aún aplicarse, 

ello ,.implica, en términos sencillos, que el numeral 

2 del artículo citado sobra por imposibilidad de darle 

cumplimiento al momento de ,la promesa y. mal puede i'nter

pretarse la �ey partiendo de Un supuesto semejante. 

1.4. TESIS RESTRINGIDA DE LA C ONDICION 

Dentro de esta tesis se enfil'an la gram mayoría de los 

R·utdres que tratan el punto ( (UIS CARLOS SOLAR, ALVARO 
' 

PEREZ VIVES, FERNAND O VELEZ, principalmente) y findamen

tan su posición en estas consideraciones: 

- A diferencia de la teoría precedel'lte, los requisitos

de efica�ia de la compraventa prom�tida deben examinar�e, 

para efectos de precisar 1� validez o nulidad del contra

to de· promesa, por regla general, al tiempo de la pro

mesa misma y no de la compraventa preparada. Por eso, 

como al ·existir una causa de ineficacia de la compra

venta .. al momento de su promesa, la regla general es 
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l::i. nulidad de esta, la presente tesis es RESTRINGIDA, 

\ 
I 

"-\ S l , 1a promesa de compraventa in::iobiliaria entre eón-

yuges o la que recae sobre cosas que por su naturaleza 

estén fuerá del comercio, o sobre bienes del Estado, 

son contratos nulos. 

Pero este principio general que se basa en circunstan

cias de ineficacia· permanentes que dejan vislumbrar, 

según los defensores de esta posición, inequívocamente 

la ineficacia de la compr�venta proyectada, sufre exc�p-. 

ción en tratándosede la promesa de compraventa sobre 

un inmueble que para la época de la promesa está judi

cialmente embargado. En este evento, al estar el inmue

ble fuera del comercio pero en forma temporal y transi

toria, cabe la posibilidad de que para· la época de cele

bración de la compravent_a pactada en el precontrato, 

t a 1 b i e n s e . e n c u e n t re d e s e m b a r g a do y , p o r e ·n d e , 1 a c o n -

clusión de la compraventa resulte perfectamente viable -

conforme a ley • 

. Por lo tanto, en esta hipótesis, siempre ha de enten-

derse que el contrato preliminar está CONDICIONADO

a que para la época de celebración de la compraventa 

'prometida, el inmueble prometido en venta se encuentre 

libre de la medida cautelar respectiva. Luego, la promesa 

de compraventa de un bien raíz embargado es válida, 
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s· ó >;. q u e s d. p c:1 r a e l d í a d e o t· o r g a r l a e s c r i t u r a p ú b 1 i c a 

el inmueble sigue embargado, la compraventa querida 

no podrá perfeccionarse. Agregaríamos nosotros, dentro 

del penscimiento de la teoría que resefiamos, qu� al cop

tinuar embargado el bien prometido en venta para la 

�poca de perfecci�namiento d� la compraventa, falla 

la cóndición tácita y, por l'o mismo, la obligación de 

ceiebrar el contrato prometido no nace. al· mundo jurí

dico resultando procede�te· la excepción de inexistencia 

de la obligación para oponerse los prometientes contra

tantes al otorgamie�to de la escritura pública pertinen

te ; S i por e 1 .. contrario , e 1 in mu e b 1 e es des embargad o , 

h_o hay excepción alguna que pueda alegarse por este 

concepto y la compraventa deberá concluirse conforme 

a le y. 

De otro lado, acerca de las consecuencias jurídicas 

que desencadena un contrato de promesa que recae sobre 

una compraventa que para la fecha. del pre-contrato es 

plenamente eficaz pero luego cae en la ineficacia, la 

tesis en comento guarda �.i.lencio. Sólo FERNANDO VELEZ 

s-e pronuncia tímidamente al respecto en estos términos:

"Mucho menos sería nula si se promete venderla cuando 

no está embargada y después se embarga". 

E n .r e a 1 i d a d , s i s e r e v i s a c o n t o d ó <l e t en i m i e n t o , n o
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s 6 �- � . l a s p r o me s a s d e c o m p r a v e n t a d e b i e n e s e m b ar g a do s 

ju:2:'.·:.ialmente son las que pueden para el r.iempo de ce

lebración de la compraventa prometida eliminar la pro

hibición legal existente levantándose el embargo respec

tivo. También, es bien posible que dos cónyuges que 

prometen celebrar entre sí, en un futuro, una compraventa 

in=obiliaria, se divorc�en para la época de 6torgamiento 

de la escritura pública correspondiente;· o que el in

mueble prometido en v.enta que era un bien público pase 

a ser de propiedad del prometiente vendedor y así suce-

!':Ívamente. 

Cosa muy distinta, es que en frente de situaciones nor

males, unas circunstancias son más factibles que otr:as, 

o algunas, su permanencia menos demoradas en el tiempo

que otras. Precisada asi la C u'estió n, tendríamos que 

generalizar que toda promesa en que se obligue a celebrar 

una compraventa que es ineficaz en el tiempo de verifi

carse la promesa, debe enienderse celebrada bajo la 

condición que tal ineficacia desaparezca para la época 

de perfeccionamiento de la compraventa respectiva 

Y siendo ello de esa manera, tendríamos que esperar, 

como en la primera teoría anal izada, el día de celebra

rió n de la compraven�a para verificar en aquel enton�es 

si ·la- ineficacia continúa caso en el cual la condición 

t á e i ta habrá fa 11 ad.o , o si 1 a pro h i bici ó n 1 e g a 1 ha des a-
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parecido evento en el cual deberá otorgarse la escri-

� t u,r a. p ú b 1 i ca d e b id a •

En consecuencia, la presente te$is, aunque con argumen

taciones diversas, llega en última instancia a aseme

jarse sustancialmente a la posición doctrinal anterior

mente examinada, resultando por lo mismo admisible hacer 

extensivas en este momento, en su integridad, las cri-

ticas que de esta última hiciéramos en líneas preceden

tes, No puede entenderse que el artículo 89 de la ley 

153 de 1887 al señalar en su numeral 2Q que la promesa 

. ,de celebrar un contrato genera obligaciones para sus 

partes cuando el contrato a que la pro·mesa se refiere 

no se a d � · a que 11 as que 1 as 1 e Y.es de c 1 ar a n in eficaces , 

es lo mismo que decir que la promesa que se refiere 

a un contrato que la ley declara ineficaz es válida 

sólo que se entiende celebrada bajo la condición de 

que la ineficacia existente al tiempo del precontrato 

se elimine al tiempo . de perfeccionar la compraventa 

prometida. Una interpretación como la anotada, reitera-

mos, tergiversa el verdadaro alcance y finalidad de 

la norma interpretada. 

1.5� POSICION PERSONAL 

F.s el mOmento de fijar nuestra propia opinión acerca 
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tl'::::1. asunto debatido, la cunl, como se deja entrever, 

se é;parta de las anteriormente detalladas. En nuestro 

modo de pensar, la determinaci6n del verdadero signifi

c�do e interpretaci6n que merece el numer�l 2º del arti-

culo 89 de· la ley 153 de 1887, obliga a enfatizar en 

las siguien�es consideraciones: 

1. Nos parece, en primer lugar, que la revisión del

desarrollo histórico del contrato de promesa, principal

m.e n t e d es d e 1 os p r o y e c t o s d e d o n A n d r é s Be 11 o p ar a e 1 

C6digo Civil Chileno hasta la actual consagración de 

la figura en el derecho colombiano, de un lado, y del 

o t r o , e 1 r e p as o d e 1 s e n t i d o na t UT a 1 y o b v i o en t é r m in o

'!concurrir" utilizado por la ley en la norma que nos 

ncupa, dan base mas. que s u f i c i e n t e .p a r a concluir, con 

la seguridad que las materias Jurídicas controvertibles 

permiten, que tanto el espíritu del legislador como 

.el tenor literal del., artículo 89 mencionado coinciden 

en exigir que sea al momento de.la celebración del con

trato de promesa cuando deba examinarse si la comp�aven

ta inmobiliaria prometida es o no ineficaz, o mejor 

aún, lo que la ley quiere y así lo contempla es que 

P?r un contrato de promesa sus partes no queden obliga

da? a p�rfeccionar un contrato de compraventa que desde 

el momento mismo de la promesa ya es ine ficaz. 
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2. ?ero el anterior principio genera-1 no debe ser enten

d i d C· e n f o r m a a b s. o l u ta ; e s to e s , que a 1 de e i r q u e es· 

al tiempo qe la conclusión de la promesa cu'ando debe 

constatar.se si el contrato prometido era o no eficaz, 

para' determinar la validez o nulidad del pre-contrato, 

no queremos significar con ello que siempre que en una 

promesa conste que la compraventa prometida para el 

tiempo de a_quella, ya era ineficaz, 

mesa de compraventa siempre será 

el contrato de pro

nulo. No.Una promesa 

v i o 1 a r á e 1 n u m e r a 1 2 2 d e 1 a r t í cu 1 o 8 9· d e 1 a 1 e y . 15 3 

d· e 18 8 7 s ó 1 o c u a n d o s u s p r o me t i e n t e s c o n t r a ta n tes se 

obliguen a celebrir una compraventa preliminar está 

prohibida legalmente. Las dos óliimas ideas, que en 

D!incipio parecen significar lo mismo y configurar 

simplemente un juego· de palabras, conllevan en realidad 

la clave esencial para ded�cir el marco ge·neral de inter

pretación· del segundo requisito especial de la promes�. 

Aqui• entra a jugar papel principalísimo recordar la 

11 t i 1 i d a d p r, á-c t i e a d e -i c o n t r a t o d e p r o me s a d e c o m p r a v en -

ta inmobiliaria, al igual qu� los efectos jurídicos 

f u n· d a m e n ta 1 e s q u e m o d a 1 i d a d e s c o m o e} p 1 a z o y 1 a c o n d i

c i 6 �. desencadenan en los contr�tos. 

3. Veámos: Cuando el artículo 1852 del Código Civil

sefiaia , como consecuencia de la incapacidad particular 

para é.elebrar una compraveD-ta que: 11 Es nulo el contrato 
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· el t: ·: .... :: .::. e :: :: r e c ó n y u g e s n o d i v o r c i a d o s '' , o c. u a n d o · e 1 

ar � :� .: ·:. �- :. - ::; ? 1 
- � - -

del mismo est2tuto en su 3 º regu-

la qi.:;;;: Eay un objeto ilícito en la enajenación de las 

cosas e::bargadas por decreto judicial, a menos que el 

· " · o el acreedor consi·enta e·n el1_o", JUe;:: 2.U:..·:J!"l.Ce resulta 

ind1..�:uti:-le que tales normas están declarando inefi-

lc"s contratos de compraventa que asi se celebren 

p e r o. n o 1 o s p r e - c o n t r a t o s d e e 11 a s , y q u e , p o r e n d e , 

las ?ro;::.esas de celebrar compráventa c_omo las citadas, 

al ,no e:=:,.,. en _ 1 as pro h i bici o ne s res pe et i vas serían v á-1 i

d as. ?ues bien, la realidad es otra, cuando dos cónyu

ges se obligan a celebrar entre s� en un futuro una 

co::;�i�2.·,en1;a inmobiliaria, el contrato· de promesa reali

zad·:> es ineficaz, pero no violar el artículo 1852 del 

Código Civil, pues, como dijimos, los cónyuges no son 

incapaces para celebrar contratos de pr.omesa de compra

.venta co::;o si lo son pa·ra verificar contratos de compra

venta; sino que·.tal pre-contrato es ineficaz por contra

riar el r.1andato del numeral 2 º del artículo 89 de la 

1 e y l 5 3 d e 1·8 8 7 • 

De igual manera, si por una promesa, prom�tiente vende

dor y prometiente comprador se obligan a perfeccionar 

oosteriormente una compraventa sobre un inmueble que 

se e:1cuentra en la actualidad embargado, dicho contrato 
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al' numeral 

30 

al no implicar la venta actual ni la enaje-

la cosa prometida en venta, no violenta· el 

del 1521 del e. e.' opone art. pero S1 se 

2º del artículo 89 de la ley 153 citada. 

En uno y otro caso estarna� en frente de promesa, en la3 

qüe. su partes se obligan a celebrar en el futuro unq 

compraventa que par a 1 a f'e ch a de 1 a promesa es n u l a. 

O b v i a me n t e q, u e 1 a s c ir cu ns ta n c i a s d e n u 1 i d ad p u e d e d e s a

par e ce r en el futuro antes de la época de la celebración

de la compr�venta prometid�� en estas eventualidades, 

como · el requisito estudiado debe concurrir, para que 

la promesa sea válida; en el momento del precontrato 

y. no en otro, su no concurrenc;i.a general inexorablemente

la nulidad de éste aunque �on posterioridad dicha· exigen

cia si llega a observarse al· -eliminarse el factor de 

ineficacia. Habrá deber, en este último supuesto, si 
•; f 

la nulidad de que ádolece el contr�to de promesa es abso� 

luto o relativo y adicionalmente, saneable, según las 

reglas generales. 

Hasta aquí tenemos que lo que · 1a ley busca impedir es 

·que las personas dentro del desarrollo del tráfico jurí

d i c. o s e o b 1 i g u e a c e 1 e b r a r c o m p r a ve n t as q u e a 1 ti e.m p o

de prometerlas son ineficaces.



2. EFECTOS

Ctrando en una promesa �e compraventa sobre bienes inmue

bles. concur.ren todas y cade- una de las ex;i.gencias, tanto 

generales, comunes a todo contrato, como las especiales, 

p .r o td as de 1 · c o n t r a t o d e p ro me s a p r e v is to s e n e 1 ar t í cu lo 

8 9 d e 1 a 1 e y 1 5 3 d e 18 8 7 , p o d ·e m o s d � c i r que e s t amos en 

frente de un acuerdo promisorio existente y perfectamente 

válido, gen�rador, por lo mismo dé efectos en el momento 

del derecho. Las consecuencia de un contrato de promesa 

de compraventa la podríamos analizar. desde dos puntos 

de vista diferente: Uno, que comprende el estudio de 

los derechos pers�nales · o de créditos de las partes, 

y . íllé1 s concretamente aun, el tema de las obligaciones 

der"ivadas del precontrato, y el otro, dirigido a precisar 

sus efectos s·obre el bien inmueble prometido en venta. 

El primero contiene, pues, lo que ll amaremos EFECTOS 

PERSONALES y, el segundo, lo que denominaremos EFECTOS 

R E.A LES de 1 contrato p re 1 i mi na r d e e o m p r aventa i n m o b i 1 i a-

ria. 
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2.1. E?ECTOS PERSONALES 

2.2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

2. 2, l. Tesis doctrinarias. Sobre las obligaciones a que 

da origen el precon_trato de comprayenta inmobiliaria 

se ·han formulado, fundamentalmente, dos posiciones bien 

definidas en su� contornos: 

2.2.1,1. Tesis del "DARE". Para todos aquellos autores 

que se 

de la 

ciones 

pronuncian en contra de la autonomía jurídica 

promesa de contrato, la naturaleza de las obliga

s u r g.i das p o r u n p r e c o n t r a t o d e c o m p r a v e n ta s o b re 

un b i e n r a í z r a d i c a e n u n " d a r " r e c í p r oc o e n t. r e 1 o s c o 11 -

tratantes, de manera tal que el vencimiento del plazo 

·o el acaecimiento _de la co¡-idición el promitente vendedor

deberá transmitir el dominio del inmueble al promitente

comprador y éste a aquel, cancelar el precio· pactado.

Lo anterior es la síntesis central del pensamiento de 

doctrinantes como VON TUHR, LEDUC, CASTRO Y BRAVO Y MOLI

_NEO. 

2.2.1.2. Tesl.·s· del "FACERE". E b' n cam 10, para quienes 

el contrato de promesa se presenta jurídicamente_ bien 

distinto del contrato prometido, no c�be duda alguna 
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s a b. ·re el car á c te r. de o b 1 i g a e i ó n 11 de b a ce r 1' a que da 1 u g ar 

aquella, consistente, para el caso concreto·de la promesa 

de cómpraventa inmobiliaria en el otorgamiento de la 

Escritura Pública que de perfeccionamiento a la venta 

prometida.( CARRARA, LOPEZ DE ZAVALIA, FUEYO LANERI, .. 

ALESSANDRI y la generalidad de la doctrina nacional). 

El dest:aca·d.o jurista Chileno, Fernando F_ueyo Laneri, re ... 

firiéndose a una sentencia de la Corte de Santiago de 

Chile resume la tesis en comento, al afirmar: 

En efecto, el contrato de promesa de venta de bien raíz 

no tiene por objeto adquirir el precio para una de las 

partes ni el precio_ para· la ·c.tra, sino ob'ligarse recípro

camente a celebrar el contrato de compraventa en la fecha 

fijada¡ · es decir, las partes por medio de un contrato 

de esa· naturaleza, no se constituyen en deudores de una 

cosa sino que de un hecho, cual es el de otorgar el con

t r a to d e c o m p r ave n ta , e l. q u e so 1 o' un a v. e z oto r g ad o con

f e r irá a las partes el derecho de reclamar sus derechos 

personales respectivos� 

2.2. POSICION -JURISPRUDENCIAL 

t-.a co·rte Suprema. de Justicia en sinnúmero de pronuncia

mientos ( sentencia de julio 28 de 1960, noviembre 15 
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de 1966, noviembre 6 de 19<'.")8, abril 17. de 1975, marzo 

22 de 1979, diciembre 7 de 1982, julio �J de. 1986 ,. marzo 

23 de 1988) ha manifestado que existen notarias y sustan

ciales diferencias entre la promesa .de la compraventa 

y la compraventa prometida y que, en consecuencia, la 

obligación principal que surge de aquella no r�side ni 

en el pago del precio n i  en la dación de la cosa, sino 

en el hacer consistente en el otorgamiento de la escri

tura p�blica que perfeccione la compraventa 'inmobiliaria. 

Así ha dicho la Corte: 

-De la promesa de compraventa nace como obl�gaci6n especí

fica para cada una ·de las partes la. de concurrir a la

celebración eficaz del contrato prometido, en el término

o al cumplimiento de la condici6n al efecto estipulado.

Esto es, que, como la señala la .doctrina, solo produce 

obligacibnes de hacer. Tratándose de la promesa de compra

v en ta quiere decir que 1 os d er echos y las o b ltgaciones 

que la promesa como tal encarna, no son los .mismos que 

la compraventa' genera, esto es que.· la promesa no confie

re .al promitente vendedor título alguno al pago del pre

cio ni· al promitente comprador título alguno a la entr�

ga. de la cosa, efecto que solamente origi_nará, la compra

venta en cuanto sea celebrada, pero que no podrá ser 

subsu�ida por la mera promesa cuyo poder. vinculatorio 

no va más allá de obligar mutua y recíprocamente a las 
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partes a la celebraci6n dil contrato pro8etido. 

Pero la clar'idad del concepto precedente se desvanece 

cuando 1a misma corte en otras tantas ocasiones (senten

cia c,,J casación civil de julio 23 de 1969, agosto 8 de 

1974, -·septiembre 20 de 1983, marzo 19 de 1986, entre 

otras) ha reconoci·do explícita e _implícitamente la· efica

·ci.a Jurídica de µna tendencia que hoy por hoy podríamos

decir que es generalizada, consistente en estipular en

el contrato mismo de promesa que el promitente comprador

se obliga a cancelar la totalidad o parte al menos del

pr.ecio y/.o el promitente vendedor de su lado, entrega

el bien inmueble prometido en venta a aquel y/o se con-

"diciona el otorgami�nto de la escritura p6blica de compra

venta al pago íntimo del precio· en varias cuotas fijadas

· en el 'precontrato.

La cuestión que se destaca es, pues, muy simple: Si teó

ricamente resulta bien claro que el contrato de compraven

ta sobre un inmueble da origen a la obligación de pagar 

un precio y de traditar la cosa vendida, mientras que 

en un contrato de 9romesa de compraventa no produce tales 

· e fe c t os s i n o q u e g en e r a 1 a ·o b 1 i g a c i 6 n a ca r g o d e 1 os

promitentes contratantes de llegar a celebrar dicha com

praventa, en la gran mayoría de las promesas que se veri

fican en la actualidad, en las cuales se pacta la obli-
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entregar el inmueble prometido en venta para épocas ante� 

riores al nacimiento y existencia jurídica de ·la compra

venta, ¿ son tales obligaciones en un todo conforme a 

derecho y, en especial, consultan la na.turaleza del con

trato de promesa d� compraventa y de la compraventa mis

ma?, 

La verdad sea dicha, es de tal magnitud la práctica 

referida;. que tanto la doctrina corno la jurisprudencia, 

encargadi cada una dentro de su ámbito propio de acci6n, 

de interpretar las normas jurídicas, han pasado por alto 

y de manera desapercibida el problema sin llegar a in

sinuar ni siquiera, la existencia de algón tipo de anorma

lidad legal en este punto. Ante este silencio absoluto 

no sabernos· si pensar lo qué realmente equivocado seamos 

nosotros y que no hay porque ver problemas en estipular 

en un precontrato ia obligación de pagar un precio corres

Pondiente a la compraventa que aún no ha nacido, 

Un abogado Antioquefio, Carlos Toro Zuluga, se ilantea 

la misma inquietud, a la cual da la siguiente solución:· 

Si ·en la promesa el prometiente vendedor se obliga a 

dar· el bien y 

la pretendida 

el promitente comprador a pagar el precio, 

pronresa, al producir para las partes las 

obligaciones propias de· la compraventa, no será bajo 
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nin:J 1 .'na ·<;.onsid-eración un precontrato, pues produjo los 

e.fectos del· contrato que se prometía. Pero si las obli

g a c i o ne s p r o p i a s d e· . 1 a c o m p r a v e n ta q u e 1 os p ro mi te 1, 1:. es

contratantes anticipan �n su cumplimiento no llega,. a 

configurar el contrato prometido, como cuando solamente 

se .obliga el promitente comprador a pagar el precio o 

parte de él, esa e st ip ulac.ió n no p_uede entenderse como 

contentiva de. una obligación, pues su fuente no puede 

ser ni la p remes a, que sol o gé ne ra obligaciones ·de hacer 

v no de d�r, la compr�venta, que adn no ha nacido. 

Así, si el promitente comprador se obliga a pagar el 

precio antes de celebrar el contrato prometido, debe 

interpretarse la cláusula correspondien'te, para que pro-

duzca algdn efecto, diciendo que las partes sujetaron 

la celebraci6� del contrato prometido tambi,n a la candi-

. , c1on 

válida 

de· 

y 

anticipar el 

ajustada al 

ei contrato de promesa. 

cobrado compulsivamente 

precio, conclusión perfectamente 

querer de los intervinie'ntes en 

Esto , el precio podrá s]. ' no ser 

por el promitente vendedor y

s i e 1 p r o m i t en t e e om p r ad o r s e a b s .ti en e d e e n t re g ar 1 o , 

la condición habrá fallado. 

2.3. CONCEPTO PERSONAL 

1. En primer lugar, aparece indiscutible que en el dere-
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cho colombiano el contrato de promesa y que concurren 

todos sus requisitos legales origina una obligación de 

hacer consistente en celebrar el contrato prometido, 

y en tratándose de una promesa de com_praventa sobre el 

bien raíz, se traduc-e en el otorgamiento· de la escritura 

pública del· perfeccionamiento a la venta proyectada • 

. Esta obligación de hacer puede estar sujeta, según el 

numeral 32 del· artículo 89 de la ley 153 de 1887, a un 

plazo o a una condición suspensiva, can las consecuencias 

jurídicas que de -u-na u otra forma se siguen, según lo 

vimos en su oportunidad. 

De este modo celebrado váridamente un contrato prelimi

nar la Única ·obligación que necesaria y i·nexorablemente 

genera es la de perfeccionar el contrato pr.eparado, este 

es pues, un elemento de la esencia de la promesa. Pero 

Que de ello sea así, no impide, de manera alguna que los 

promitentes contratantes, en desarrollo del postulado 

de la auton·omía de la voluntad, prevean otras estipula

ciones adicionales creadora, . ig�almente, ·de obligaciones 

a cargo de una o ambas p-artes, si la promesa �iempre 

origina una obligación de hacer, pero no excluye la posi

bilidad de obligaciones de otra natu�aleza, el punto 

�debatido se circunscribirá a determinar si dentro de

estas últimas _ obligaciones tendrían cabida la de pagar

el precio de la compraventa y/o la de entregar el inmueble
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cuando no se haya aón perfeccionada la compraventa, 

2. Al examinar el numeral cuarto del artículo 89 de 

la ley 153 de 1887, enfatizamos que en él la ley exige 

q u e e n e 1 con, trato d e promesa , s u s par tes p re c is en , de 

una 'vez el inmueble que se va a vender y el precio de 

la compraventa, esto es, que se determinen los elementos 
\ . 

esenciales del contrato prometido. Pero el hecho de que· 

en la promesa se haga constar -tanto el bien como el precio 

de la futura compraventa no significa, bajo ningún tipo 

-de consideraci6n que desde ese entonces existan jurídica-
.

.

mente la obligaci6n de pagar el precio por parte del 

p ro rn i ·te n te ' comprad o r y 1 a de en t r e g ar e 1 in rn u e b 1 e a cargo 

del promitente vendedor, sino la obligaci6n recíproca

de celebrar la compraventa que dé origen a tales pres-

taciones. Si una persona promete vender un inmueble deter

minado a otra, y est.e promete aquel comprárselo en una 

. suma también determinada de dinero, señalando una época

futura para el perfeccionamiento de la compraventa prome

tida, durante el interregno de la celebración de la prome

sa y la celebración de la compraventa el promitente ven

dedor, no puede ·exigirle_ a su contr·apa:rte el pago del

pre�io y el promitente comprador no puede hacer lo propio

en relacíón con el inmueble, una y otra obligación acae

rán, como regla general al otorgarse la escritura pública

respectiva y. deberán pagarse ante la falta de acuerdo 
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en contrario, tan pronto como se celebre la compraventa 

( art. 1882 y 1929 del C.C,), 

Cuand·o hablamos de " regla general" y de "falta de acuer

do en contrario" hacemos referencia a la viabilidad de 

que en la promesa al determinar el contrato prometido, 

·se pro�eta celebrar. una compraventa cuyas obligaciones

sean.-, adicionales .o sujetas a un plaz_o, -caso en el cual

no serán exigibles a� tiempo de la compraventa sino solo

hasta cuando acaezca. la condici6n o venza el plazo pre

fijado. Obsérvese, desde ya, que todas las anteriores

formas de cumplir en el tiempo la obligaci6n de pagar

un precio y de entregar un bien ( pura y simple a plazo

o co nd ic ion a 1) tiene un común· d enorni nado r: La preexisten

cia de un contrato de compraventa, si no existe una compra 

venta ¿ puede existir acaso la obligaci6n de pagar el· 

precio y/o de dar el inmueble? Piénses�, por ejemplo, 

al margen de la promesa, en el caso de una compraventa 

c o n di c i o·n a l , como lo es la venta d'e una cosa futura (art. 

1869 del e. e. ) 1 en que no existe compraventa hasta 

·cuando no exista el bien objeto del acuerdo. Aquí, si

el comprador para un tiempo anterior al cumplimiento

de· la· condición se obliga_ a pagar �l vendedor todo o

parte del precio, ¿ tiene el comprador jurídicamente

hablando, la obligación de pagar el precio en la fecha 

estipulada?, ¿ el vendedor puede exigirle su cumplimien-

to? Y, si paga ¿ paga lo debido? realment:,e, al no existir
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a �r� compraventa, mal puede entenderse como existente 

sus efectos y por ello, las estipulaciones encaminadas 

a obtener el cumplimiento anticipado de la compraventa 

no pueden producir las consecuencias deseadas; a no exis

ti� contrato no pueden haber obligaciones por cumplir 

n i. mu c h o rn e no s e x i g i b 1 e s • E 1 e j e m p 1 o p r e e e d e n te no s de j a 

ve·: .como aún en .el caso de la compraventa condicional, 

q v. ·., si b i e n es c o n d i c i o na 1 c o n t i e n e e n s í y a un a cu e r d o 

de compraventa, sin compraventa judicialmente existente 

no puede nacer, y menos cumplirse las obligaciones a 

que está llamada a producir. Y si esto es así, ¿ qué 

razón de peso puede esgrimirse. para sostener que en tra

tándose de obligación de pagar el precio y/o de entre

gar el inmueble contenida en un acuerdo (.' que ni siquiera 

es de compraventa, aunque condicionalmente como 'el caso 

anterior), que, precisamente está diseñado para celebrar 

de futuro una compraventa como es la promesa, la con.clu

sión deba ser distinta?. 

De este ,modo, como toda obligación- de pagar el precio 

de una compraventa y la de entregar el inmueble objeto 

de la compraventa, SOLO PUEDEN TENER ORIGEN en un contra

to de compraventa jurídicamente existente y válido, el 

con.trato de promesa de compraventa inmobiliaria, por 

su naturaleza, por su función económica jurídica, por_ 

su razón de ser, por sus diferencias esenciales con la 
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co�pr�venta prometida, por el deseo ioplícito de los 

contr"ct:antes de su celebración traduce en no querer de 

momento realizar una 

verificación y en fin, 

Jos aspectos que a lo 

compraventa sino solo prometer su 

por la simple aplicació� de todos 

largo del presente trabajo se han 

formulado no .resu·ltan jurídicamente" aptos para producir 

las obligaciones propias de lB compraventa prometida. 

Sin ser nuestra intención, en ningún momento, pecar de 

imp er ti nene ia, consideramos. que si nuestra Corte Suprema 

de Justicia, par a e 1 tiempo en que 1 a _u ti 1 iza ció n de 

los coD,tratos de promesa tomó un auge inusitado y empezó 

a ser fuente· variada de pleitos y controversias de toda 

índole, buena . parte de las cuales encuentran su origen 

directa -e indirectamente en el asunto que ·ahora nos ocu...: 

pa, hubieramos realizadq un estudio integral y estricta

m en te j i:; r í di c o d e 1 a f i g u r a d e f' p r e c o n t r a t o , y t-a 1 v e z 

habríamos llegado a una, conclusión corno la ,{notada y-

consecuencia, haber evitado a tiempo la se podría, en 

generalización de la 

y por ende, 

hoy son y 

una gran 

seguirán 

práctica tantas veces 

variedad de conflictos 

requeridas 

que hoy por 

siendo discutibles, dando origen a 

multiplicidad de interpretaciones que cobijan todas las 

posibilidades y es que eh la actualidad es un hecho in-

con trove r ti b 1 e·, y de cuy� demostración se encarga la 

misma experiencia fáctfca, que no existe contrato de 

promesa .de compraventa sobre bien inmueble que no canten-
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ga e 1 0 2.º Ü. .:, tot¡3.l o parcial del precio :;/o la entrega_

-�el inmueble al promitente comprador. Esta "costumbre"·

reviste una fuerza tal, que en realidad podríainós llegár 

inclusive afirmar en la I de la que gran mayoria casos, 

promesa entendida en s·u sentido general y legalmente 

consagrado como se ha venido explicando ha dejado de 

existir como una e nt ida d. jurídica propia y autónoma, 

limitándose, en la práctica a ser solo el punto de pcirti

da· de un proces_o de perfeccionamiento del contrato de 

compraventa prometido, esto que en Colombia 

venta empieza en la promesa de celebrarlo. 

la compra"-

En promesa como las que hacemos mención, 11;1 intención 

real y. verdadera del promitente comprador que paga p�ra 

la fecha del precontrato o que se obliga a ella durante 

la época de pendencia del plazo o de la condición a que 

se sujeta la obligación de celebrar la compraventa es 

la de abonar parte o la de cancelar la totalidad del

precio de la compraventa futura, según sea el caso y

el deseo del promitente vendedor al hacer entrega rnate

r i á 1 a a q u e 1 , e s e 1 d e e u m p 1 i r d e un a v e z y e o n ca r ác 

ter, por lo menos para ese entonces, definitivo y perma

n .e n t e 1 · e o n 1 a o b 1 i g a c i ó n d e e n t r e g a r q u e 1 a c o m p r a _ven ta 

originara en un tiempo posterior. Así, si bien desde 

el punto de. vista teórico el contrato de promesa queda 

reducid6 a una etapa de la compraventa prometida perdien-
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do toda individualidad, en la práctica ha ganado una 

amplitud en su campo de acción, en un punto tal, que 

puede 11 eo a-r 
. o 

a cumplir las funciones pr.opias que la ley 

ha reservado para la compraventa prometida. Entonces, 

si lo que se quiere es 'concebir que el contrato definiti

vo de venta no sea sino el desarrollo del contrato pre

liminar, deberá existir una forma legislativa en su sen�i

do. Pero hasta que ello ocurra, las normas vigentes deben 

interpretarse en su contenido mientras que el contrato 

de promesa y contrato · prometido sean dos cuestiones ju

r í d i e a m e n te d i s t i n ·t as c o n a u t o n o mí a p r o p i o , 1 os e fe c t os 

de cada uno no podrán ser suplantados por el otro, y 

viceversa. 

El fenómeno que viene presentándose en torno a la promesa 

coincíde con el criterio de Ra.món María Roca Sastre, 

no aplicable, en el derecho colomb-iano, para que en el-

p.recontrato es un " contra t'o preparatorio, consensual, 

bilateral, y atípico o general en virtud 'del cual las 

partes sientan las líneas básicas de un contrato espe

cífico y contraer la obligación de desenvolverlas o desa

rrollarla� en el futuro, a fin de que aq�el �ltimo quede 

en definitiva completo y concluso". 

En síntesis: el querer de los sujetos de derecho, basán

dose en el principi� innegable de la autonomía de la 
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voluntad privada, no puede ser re),listido de un poderío 

tal que pueda llegar, · inclus:Lve hacer ¡Hoducir éfectos 

a un contrato que , 
a11 n no existe, a crear obligaciones 

expresam�nte reservadas por el legislador a un contrato 

diverso del que las partes dicen celebrar y si ello ocurre. 

las e�tipula�iones resiecti vas serán inválidas y no podrán 

�roducir el efecto deseado. (Art� 

174�, 1849� 1880, ·1928 del e.e).·

6' ló, 1518, 1523, _ 

3. Y es que para la consecución de las finalidades que

1 os c o n tratantes q u i e r en 1 o gr ar , f o.r za n do exagerad arn ente 

el contenido legal'de la promesa, el legislador ha previs-

t o o t r as f i g u r as· j u r í d i ca s p a r a e 1 efecto. El contrato 

preparatorio fué disefiado para los. ca�os en que. los 

particulares por situación d� hecho o de derecho no pueden 

o no quieren celebrar de momento el contrato de compraven

ta prometida, para el. evento en que no se quiera quedar 

afectado en la actualidad por los efectos de ésta. Si 

lQ que buscan es que el vendedor cumplan sus oblitaciones, 

oero solo después· que el comprador pague la totalidad 

del prec·io, para esto está no solamente la promesa sino 

el pacto de reserva de dominio de la compraventa que 

cobija -tanto bienes como inmuebles ·en materia mercantil 

.. y solo a muebles en .. civil, o la posibilidad de preveer 

e 1 p a g o , p ar a t i e m p os d i f e.re n tes , de 1 p re c i o y 1 a cosa , 

de manera que fijando primero la obligación de pagar 
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el precio, el vendedor pueda ante su incumplimiento dar 

aplicación a los artículos 154ó y 1609 del C.C.·o pactar 

l"a entrega de arras de retractación. por parte del promi

tente comprador. 

Ahora, si lo· que se desea es que el promitente comprador 

entre de una vez; en el uso y goce de la cosa, se podrá 

a c u d i r a 1 u s u f r u c to , a 1 u s o , a 1 d e r e c h o d e h a b i tac •i ó n , 

al uso al arrendamier{to simple o a un arrendamiento 

con opción de compra o, en fin a la compraventa directa. 

En c a m b i·o , c u a n d o 1 as p ar te s d e 1 o s q u e q u i e r e n e s q u e 

un c,ontrato de momento nó nazca,.; pero sí que produzca 

ya alguno o todos sus efectos, el derecho, y más que 

él la .lógica, lo impide negándo1e cualquier eficacia 

a estipulacio�es dirigidas a ese fin. 

4 ·• E n t o n ce s , s i e s ta· s o b 1 i g a e i o ne s ; ' a n t i e i p a da � 11 de p a g o 

del prec·io y entrega de la cosa no pueden tener su ori- -

gen en la compn�venta por la sencilla razón de que ésta 

aún · no ex is te , ni- t ampo c o p u e den se r v á 1 id amente c o· n: s a -

gradas en un contrato de promesa de compraventa, como 

quedó ·¿icho , cu á 1 sería, pues 1 as fu entes de ta 1 es o b 1 i-

g a c iones". 

·Por último, conviene aclarar de que aun en el supuesto
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de que se considere que las obligaciones mencionadas 

encuentren sus causas en las cláusulas 21ccidentales del 

contrato de promesa, eso sí bajo ninguna circunstancias 

se puede entender que la suma de.dinero que el promitente 

comprad¿r entrega al promitente vendedor es precio y 

que la entrega del inmueble de éste a aquel es cumpli

miento de la obligación de entrega proveniente de la 

compraventa, por lo que sus alcances se regiría� y regu

larían conforme a las reglas generales de las obligaciones 

de dar una suma de dinero y de entregar un inmueble,· 

res pe c ti v a·m ente , pero nunca por las reglas espet : '·ir. : 

de la compraventa sobre precio y cosa. 



3. EFECTOS REALES

Precisado ya ei régimen obligacional derivado del contra

to de promesa, entraremos ahora a concretizar brevemente 

los efectos que el convenio promisorio genera o puede 

generar sobre la· propie•dad y- la posesión del bien inmue

ble prometido en compravent�. 

3.1. SOBRE LA PROPIEDAD 

Siendo un bien raíz de propiedad de �na persona, el hecho 

d e q u e e 11 a e e 1 e b r e un c o n t r a t o e n e 1 c u a 1 p r o me .t e e n

venta dicho inmueble, implica, en cuanto a la titulari

dad del bien se refiere tomar en consideraciones ciertas 

pautas Jurídicas: 

a, La regla de oro de interpr.etación de esta materia 

consi�te, sencillamente en dar aplicación al concepto 

mismo del contrato de promesa de compraventa y más con-

cretamente, tener 

y el carácter de 

de 

las 

presente su 

obligaciones 

naturaleza jurídica 

a que da lugar, En 

efecto, para fijar las incidencias que respecto al domi-
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n i o d e u n b i e n p u e d e a c a r r e a r e l p r o ,:i e t e r l o e n v e n ta , 

basta traer a colación que por la promesa sus parte� 

se obligan a celebrar en el futuro una compraventa inmo

biliaria, esto, son deudores recíprocos de un 11 FACERE". 

El precontrato no es el me'dio para adquirir la cosa ni 

e 1 p r e c i o s i n-o s o 1 o u na v í a i d ó n e a p ar a a s e g u r a r 1 a 

r e a 1 i z a c i ó n p o s t e r i o r d ·e 1 a c o m p r a v e n. ta q u e o r i g i na · e s C;i s 

obligaciones. Mientr,as que la compraventa es fuente de 

la .obligación de dar el precio y la cosa, el contrato 

de promesa genera una obligación bilateral de hacer con

sistente en perfeccionar dicha. venta otorgando la escri

tura pdblica del· ca�o. 

· b. Corno primera consecuencia . de, la premisa precedente,

·el ·cont·rato d·e pz;:omesa de compraventa no es un titulo 

traslaticio del . dominio, vale decir, por su naturaleza

no sirve para transferir la propiedad. No requiere mucha

explicación esta afirmación. Para que un título sea tras-

1 a t i c i o d e d o mi n i o s e q u i e r e q u e o r i g i n e u na o b 1 i g a c i_ó n

de dar sob're una cosa. Al no crear la ,promesa una pres

tación de dar sobre ·el inmueble prometido en venta sino

una obligación de hacer para celebrar la compraventa
1 

respectiva, mal puede configurar.aquella un título trasmi

sor del dominio •

c.· De los conceptos expuestos anteriormente, como conse-
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cuencia necesaria, que ce'iebrado un contrato de promesa 

de compraventa sobre un bien -inmueble, el promitente ...... . 

vendedor conser v.a e 1 dominio pleno de la cosa sin 1 imi

tación alguna, aún· en el evento en que se haya hecho 

dicha entrega anticipada del bien al promitente compra: r 

por lo que puede sin restricci6n alguna,. vender a ot . .  , -

persona el bien o hipotecarlo , darlo en usufructo, etc. 

Circunstancia distinta es el incumplimiento de la promesa 

que por la realización de tales actos puede generarse 

a cargo del ·promitente vendedor y en favor del promitente 

comprador. Quede bien c l.aro que d·u ran te la vigencia del 

contrato preliminar, el promitente comprador no tiene 

derecho real alguno sobre el inmueble p�ometido en compra-

venta. 

b., La promesa faculta a sus partes no para exigir un� 

precio y una cosa sino para requerir un hecho, por lo 

que las acciones para obtener el · cumplimiento del precon

trato son personales ejercitables, por lo mismo, contra 

la otra parte contratante, pero nunca frente a terceros. 

Así, si después de celebrada una -promesa de compraventa 
.< 

el promitente vendedor vende la cosa a un tercero, el 

promitente comprador como tal no tendría acción reivindi

catoria frente al actuar detentador del bien y sin per

juici,o, como lo dijimos, de la situación de incumplirnien-
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to que pu�de presentarse. 

3 . 2 . SOBRE LA POSESION 

. Los problemas relacionados· con el tema de la posesión 

se configuran cuando el promitente vendedor antes de 

la c;elebración de la compraventa y en cumplimient·o de 

la promesa hace entrega material del bien inmueble prome

t i d o e n ve n ta a 1 p r o mi t en te,, c o m p r a do r . No s � t r os y a f i j a

mos nuestra posesión respecto del alcanc-e de las obliga

ciones propias de la compraventa prometida que se pactan 

en la promesa. No obstante,- teniendo en cuenta que la 

jurisprudencia constituye una fuente formal del derecho 

y. por lo mismo veadora de normas jurídicas individuales

y, cuando son uniformes y reiteracias, de principios gene

ra�es, resulta indispensable p�esentar esquemáticamente 

los diversos pronunciamientos judiciales de nuestra Cor

te Suprema de Justicia sobie tres puntos específicos, 

La adquisición o no por. parte del promitente comprador 

de la pos·esión sobre el bien pr'omet.ido en venta. 

La . p o s i b i l id ad o no d e . q u' e e 1 p ro mi te n t e v e n d e d o r p u e da 

reivindicar la cosa de mano del promitente· comprador. 

Y por último, si el contrato de prome·sa de compraventa 

Í 
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si.r:ve para unir o agregar las posesiones de los antece

s o ces a 1 a. de ten ta e i ó n que ti en e e 1 futuro e o m prado r . 

3.2.1. Adqui-sición de la posesión por el promitente com

prador. Al respecto podemos separar las distintas opinio

n e s q u e . n u e s t r o m á x i m o T r i b un a 1 d e J u s t i c i a , ha s e-n t ad o , 

.en tres grupos diferenees. 

3.2.i.l. 'Tesis de la tenencia. En un principio la Corte 

sostuvo por algón tiempo como simple tenedor a quien 

había recibido la cosa con base en una promesa de compra

venta, pues la entrega del bien se hace en ejecución 

d e un tí tu 1 o no tras 1 a tic i o d e d o mini o y e 1 pro mi ten.te 

comprador tiene el inmUeble pero reconiendo · la propiedad 

,.en cabeza de su contraparte ( artículos 775 y 786 del 

e.e.).

3.2.1.2. Tesis de la pose_sión simple� Autodenominó como 

t e s i s d e . · 1 a- p o s e s i 6 n s i m p 1 e e 1 p e n s a m i en t o d e 1 a c o r te 

que en ·oposición al precedente, cimentó sobre el supuesto 

de que el no existir un título traslaticio de domju in· 

i m pi d e 1 a ad qui sic ió n de··, 1 a pos i e i ó n re g u 1 ar pero n (; 

de la irregular y que el promitente comprador cuando 

'recibe el bien anticipadamente no la hace para tenerla 

a nomb�e del promitente v�ndedor sino para sí. 

'¡ 
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En sentencia del ZS de abril de 1Y75 la C2rte manifestó: 

Pero no 

tenerse 

es acertado 

como f ac.to;r 

que este I • animo 

generativo de 

de dueño 

posesión, 

solo puede 

cuando se 

funda en un 

sición del 

o voluntad 

título que ·de ser regular seria para la adqui-

dominio, porque esa intención del señorío 

de portarse como dueño en el inicio de la 

ocupación de u�a cosa, constituye una situación s ubjetiva 

que podría darse aún en circunstancias en que faltase· 

el título legítimamente dé la posesión, Claro es q11e 

en es ta hipótesis , por no p r Q ceder j u  s to tí tu 1 o , 1 a p o·

s es i ó n seria irregular , pero no dejaría por ello de estar 

a'mparada por e 1 " ANIMUS DOMINI 
" que concurre a darle 

tal carácter de posesión. Tiénese entonces, que en el 

caso de la litis en que las partes, por haberlo pactado 

así, anticiparon desde el principio la ejecución · de las 

prestacione� propias del contrato p�ometido, la situación 

del promitente comprador que recibió materialmente la 

-cosa ho era la de quien viniese a tener esta para el

promitente vendedor, sino pai;-a quien entraba a ocuparla

-por cuenta propia, es decir, con ánimo de señor y du�ño,

I
y al espera de que por aquel se le otorgarse la escritura

pública de la venta, Única formalidad faltante en orden 

al perfeccionamiento del negocio, Vale decir que la situa

ción del promitente vendedor era, desde el momento en

que la cosa objeto de la venta prometida Le fue ma�erial-
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mente entregada,. la de un verdndero poseedor, así fuera 

irregular, porque al recibir en ·cumpli:::iento anticipado 

de la prevista coinpraventa, incumbió a su tenencia el 

ánimo ·de dueño. 

3.2.1.3. ·resi-s de la posición manifestada. La tesis vi

gente de la corte en este punto reside en afirmar que 

el contrato preliminar de compraventa por sí no sirve 

par a gen erar pos es i ó n a favor del pro mi te rite c o mp r. ad o r 

que recibe la cosa en cumplimiento de aquel'. Se exige 

par.a su configuración que en la promesa se declare y 

manifieste expr�samente que el �remitente vendedor entrega 

la posesión . material de la cosa al futuro comprador. 

La Corte en fallo de junio 24 de 1980 explica esta teoría 

en los siguientes términos: 

Cu a n d o · s e a l- e g a t í tu 1 o c o m o a n t e c e d e n t e ·p a r a p o s e e r 1 a.. 

cosa, es preciso distinguir ·si dicho. título es o no tras

laticio de dominio. Si lo primero, es· claro que mantiene 

el enajenante se desprenda el animus dominio, el cual 

por conéigui�nt� pasa al adquiriente; si lo segundo, 

· resulta evidenta que el elemen·to intencional o sicológi-

co de la posesión, salvo expresa estipulación en contrario

tiene que COQtinuar y en ef�cto continóa en quien entrega

la cosa, desde luego que el otorgamiento' del título de

esa clase no permite interferir coptra lo que ese· "r°ítulo
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de E:? :.: e ·clase no permite in ter ferir con t r a lo que es tí

t u 1 o d e por sí si g f\ i f i_c a . que a 1 dad o r de 1 a cosa se a 

determinado de su dominio sobre éste. 

Cuando el promitente comprador de un inmueble por virtud -

del cumplimiento anticipado de la obligación de entrega 

que corresponde al contrato prometido,, torna. co.nciencia 

de que el dominio de la cosa no le corresponde aún; que 

de este derecho no se ha desprendido- todavía el promiten

te vendedor; a quien· por tanto el d�tentador considera 

dueño, a tal punto que lo requiere para que le trasmita 

la propiedad ofrecida. 

P ar a q u e 1 a e n t r e· g a d e u n b i e n . p r o me t i d o e n . v en ta p u e d a 

originar posesión material, seria indispensable entonces 
., 

q u e en 1 a promesa se es ti pu 1 ar a c 1 ar a y expresamente 
•. 

que- el promitente VEÚ1dedor le entrega al futuro compra·-

dor en posesión material la cosa sobre la cual versa 

el contrato de promesa 

e
f

e p r om�sa pues •sólo 

pues solo asi · v er.sa 

asi se manifestaría el 

él contrato 

desprendí-

miento del ánimo del señor o dueño en el promitente ven

dedor y la voluntad de .adquirirlo por parte del futuro 

comprador. 

3.2.2. Acci6n reivindicatoria de promitente vendedor 

contra pr6miteite comprador. Para · la Corte, mientras 
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E)l contrato de promesa subsista jurídicn:.1ente, el promi

tente ·comprador puede conservar la cosa en frente de 

las pre.tensiones reivindicatorias por parte del promi-. 

tente vended,or. En efecto,·-:::?n mazro 12 de 1981, la sala 

de casación civil dijo: 

Ahora bien: la pret:_ensión reivindic.atoria excluye de 

suyo. todos los casos en que la posesión del demandado 

s e a d e na t u r a 1 e z a c o n t r a e t i .ª 1 , e s d e c i r , s e r i j a por 

un contrato celebrado entre el duefio y el actual posee-

dor. 'En tales casos, mientras el contrato subsista cons-

tituye ley para las partes ( artículo 1602 del código 

civil) y como tal tiene que ser respetado por ellas. 

_ Entonces, la restituci6n de la cosa poseida, cuya posesión 

.legítima el acuerdo de voluntades,no puede demandarse 

·sino con apoyo en algua cláusula que la prevea, mientras

el pacto est� vigente. La pretensión reivindicatoria

sólo puede tener cabida si se la deduce como consecuencia

de la declaración de simulación, de nulidad o de resolu

ción o terminación del contrato, es decir, previa la

supresión'.del obstáculo que impide su ejecución.

3.3.3. Unión o agregación de posesiones. Nuestro Tribu-

nal de Casación viene considerando en la actualidad q_ue 

la promesa al no ser un negocio traslaticio entre promi-

,¡ 
!
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tente compradot, no sirve como titulo para unir, agregar,. 

añadir o sumar la posesión sobre el inmueble de los an

t e_ r i o r e s p o s e e d o t es n i a u n q u e e n 1 a m i s m a p ro rn e s a s e 

exprese d'icha t r a n s' f e r e n c i a En efecto, en sentencia 

de juni.o_ 26 de 1986, la Corte consideró: 

l. La llamada sucesión· juríd.ica de posesión, que corno

es sabido consiste en la . , un 1.0 n o incorporación de pose-

siones en cuanto el poseedor actual de un bien puede 

ha c e r su y a , p a r a todos 1 o s . e fe c tos 1 e g a1 e s , 1 a re 1 ación 

de hecho mantenida por los antecesores, ·está reco·nocida 

en el ordenamiento civil en los artículos 778 y 25.21

d e_ 1 c ó d i g o c i vi 1 c o m o u na f ó r rn u 1 a b e n é f i c a d e p r o y e c ció n 

del poder de hechci de las personas sobre las cosas. 

2. La unión de posesiones puede 4erivarse bien por causa

de muerte, a titulo universal, ora por acto entre vivos; 

precisamente en . lo que concierne a la modalidad deri

vativa por acto en·tre vivos está la que nac� de las decla-

raciones convergentes de voluntades para trasladar, 

por título ,idóneo, las rrerrogati'vas · surgidas de esa 

situación de hecho y de -�sta manera alcanzar, luego, 

el domini� por la usucapión. 

S i g· n i f i ca 1 o a n t e r i o r q u e e 1 v í n c u 1 o j u r í di c o q u e s e 

forme debe hacerse de acuerdo con la naturaleza del bien. 
., 
tt
r 



58 

-En otras palabras, si se trata· de un inmueble tiene que

inst�umentalizarse tal como lo indica el C6digo Civil

p ar·� e 1 a c to r e s p e c t i v o , e s t o e s , q u e s i e s c o m p r a ven -

ta, permuta, d·onación, etc, debe hacerse por escritur�

pública, bajo el designio traslaticio que encierran estos

n·egocios.

· 3 . E 1 re c o n'O c i mi en to que ha ce e 1 ar tí e u 1 o 778 del código

civil de la . , union o agr�gación de posesiones a título

singular en armoní'a con el 2521 ibídem, es para lograr,

e h t r e o t r o s ,fu n d a rn en to s , 1 a ·P ro p i e d a d me d i a n t e 1 a p re s -

cripción adquisitiva.

Se parte de una noción: la posesión comienza con el 

sucesor, o sea que per se . no se transfiere, "a menor 

que quiera ( el sucesor) añadir la de su antecesor a 

· I a s u y a " , _ e s ·d e c ir• , · q u e p a r a q u e t e n g a o cu r r e n c i a e 1

fenómeno de la incorporación de esa condición fáctica

se hace necesario:

l. Que exista· un n·egocio jurídico traslativo entre suce

sor y el antecesor que permita la creación de un vínculo 

sustancial, corno compraventai permuta, dbnaciÓQ, aporte 

en sociedad, etc. 

2 • Q Li e e 1 a n t e c e s o r o a n t e c e s or e s h a y a ·n s i d o p o se e do r es 

I 
I 
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dnl bien; y la cadena de posesiones s�an ininterrumpidas • 

. 3. Que se entregue el bien, ,de suerte que se entre a 

1 . rea_,1.zar 

sión. 

los 

Luego agrega: 

actos de señorío califica torios de la pose-

La . promesa de compraventa de un inmueble como se sabe 

genera obligación de hacer el negocio prometido, es·de6ir 

más allá de la simple expectat.iva como lo sostuvo el 

tribunal; sólo que es suficiente para transferir posesión 

alguna, aun cuando se diga en el contrato que se da la 

posesión. 

Esta comienza, si hay categó_rica 'voluntad de reconocer 

ese hecho en -el prQmitente vendedor,  cuando se hace entre

ga y se realizan los actos de señorío,. pero no se suce-

de al faltar. la instrumentalización exigi_da, que se l;o

gra, ha de insistirse, cuando se celebra el negocio tras

lativo, como la compraventa. No basta entonces, que en 

una promesa de venta de inmuébles se expresa la voluntad 

de conceder la posesión y de transferir ese poder de 

hecho para que se opere .el fenómeno jurídico de la unión 

de posesiones por cuanto el título constituido es el 

de hacer y jamas de trasladar.•. Ese propósito volitivo 

puede generar o derivar una posesión inmediat·a, si es 
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inequívoca la declaración ele las partes en ese sentido, 

emper9 no puede t.ras·cende-r ese ámb:ito negocial, para enca

denar cualquier derecho o hecho anterior sobre el in

mueble. 

7. Y en la conclusión de rechazar la unión de posesiones

estuvo acertado el tribunal, lo que permite advertir 

que los agravios a los textos legales denunciados no 

se han dado, puesto que el tiempo para prescribir no 

se satisface en el proceso • 

. La relación material reconocida sobre el predio sólo 

se alcanza en el demandante cuando lo recibe del promi-

·tente vendedor Mendoza Parilla, y no- hacia atrás, por

c'uanto la promesa de compr� _ _venta no- es título que otorgue

la incorporación de posesiones sobre el in�u�ble� Se

requerirá de una venta, con las voluntades convergentes

de añadir las posesiones anteriores, que solamente podía

perfeccionarse mediante escritura pública,

Más recientemente, el 23 de marzo de 1988, reiteró: 

Cuando el demandante acude a la institución de la suma 

de posesiones para completar el tiempo exigido por la 

ley para la posesión veintenaria, en razón a que él no 

ha _poseído el_ lapso necesario para adquirir la cosa 

'• •·· . 
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por usucapión, debe anotarse que conforme a los artí

·culos 778 y 2521 del Código Civil, esta agregación requie

re la demostración de los �iguientes requisitos:

a, Que exista o se establezca un vínculo jurídico entre 

el antecesor y el actual poseedor. 

b. Que la ·suma sea de posesiones sucesivas e ininterrum

pidas. 

Significa lo .precedente que ·el prescribiente debe demos

t r a r q u e t i en a 1 a · ca 1 id ad d e � u c es o r .a tí r u 1 o un i versa 1 

o singular resp�cto de quien indicó como antecesor, es

decif, la prueba idónea que tenga la virtualidad de trans

ferir, para que de e�ta manera quede evidenciada la cadena 

de posesiones hasta el tiempo req�erido, pues de los 

contrario, esto es, no allegando la prueba req�erida 

de los respectivos traspasos, 

. los períodos de tiempo. 

quedarían desvinculados 

Sobre el particular ha dicho la Corte que "el vínculo 

jurídico que se forme debe hacerse de acuerd� a la natu-· 

raleza 

inmueble 

del ·bien. En otras palabras, si se trata de un 

tiene que instrumentalizarse tal como lo indica 

el Código Civil para el acto respectivo., esto es, que 

s i- e s c o m p r a ve n t a , p e r mu ta , d o n a c i ó n , e t c , d e b e h a c e r se 

por escritura pública, bajo el designio traslativo que 
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ba aceptable en que fundamentalmente pretente apoyarse 

·1a censura para sumar
¡ , 

a su posesion la de su antecesora, 

- menos pueden estructurarla otros medios de prueba que

solo se enderezan a. corroborar o ratificar la celebra-

ción de este contrato.

De la anterior manera_ dejamos expuestos los conceptos 

fundamentales relativos ·a los efectos tanto personales 

.como reales derivados de una promesa de compraventa sobre 

bien raíz válidamente celebrada. 

I 
! 



Al finalizar el 

CONCLUSiüN 

presente estud�o investigativo hemos 

podido.llegar a las sigüientes conclusiones: 

- Que las promesas de celebrar compra-venta serían váli

das, pues no-·- caen en las prohibiciones de los contratos 

de compraventa, 
,,, 

como nos hemos venido refiriendo, los 

cónyuges no son incapaces para celebrar contratos de 

promesa de compraventa ; sin o que tal' pre con t-r ato · es in e

ficaz por contrariar el mandato del numeral 2º del artí-

culo 89 de la ley 153. de 1887. 

Que la ley busca •impedir que .las personas dentro del 

� de sa· r ro 11 d de 1 tráfico j u r í di c o se o b 1 i g u en a ce 1 e .b r ar 

compra-ventas que al tiempo de p�ometerlas son inefi-
1 

caces. 

Y por último tenemos que conc+uir que cuando la cele

bración de la compra-venta pr.ometida depende áel acaeci

miento del hecho futuro e incierto de que el vicio que 

impide ·1a verificación instantánea de la compra-venta 
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des,:.;,.:rezca, el contrato de promesn así pactado expresa

m e n ·.:-: y p o r e s c r i t o e s v á l i d o . S e es t 2 p r o m e t i e n d o , en 

tod :. caso, que el contrato mismo, el µerf eccionamiento 

futu�o de una compra-venta eíicaz. 

Si la condición se verifica, la obligación de celebrar· 

la compra-venta prometida nace a la vida jurídica y debe 

por lo mismo cumplirse. 
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